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Artículo 1

mis adYace,r
tosa la Leg!'
promulgado]

Se 'entien

grmina la in

Lodo>.

Artículo

¿su cumpli

Articulo 3
do distiusi,

12s leyes,

e los BOLI

Oobernador
ris a los edil

(9,00.

• °—Las Leyes obligarán en la Península, o
i tes, Canarias y territorios de Africa suje-
dación peninsular, a los veinte días de su
a , si en ellas no se dispusiere otra cosa.
de hecha la promulgación el día en que
serción de la Ley en el «Boletín Oficial del

! ,°—La ignorancia de las leyes no excusa
miento.
,°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
eren lo contrario. — (Código civil vigente).
órdenes y anuncios que se mande publicar
alNES OFICIALES se han de remitir al
de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
.ores de los mencionados periódicos.
26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21
Seis meses. 	 36
Un ario 	  66

Venta de número suelto del año corriente . 	 059 pts.
Id. de 	 id. 	 id. da id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos añosanteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO-LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del .rematante . si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto. o
anuncio qud sea a instancia de parte sin que abonen los

Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Diputación Provincial
de Córdoba

htiaas para las alumnos de, las carreras de
Practicante y Matrona

CONVOCATORIA DEL MES DE SEPTIEMBRE

Núm. 3.002

A NUNCIO

La admi 3ión de alumnos de las
.iirritaS de Practicante y _Matrona,
cara realizzir las prácticas reglamen-
arias en e1 Hospital de Agudos y
Cita de Maternidad (Maternidad
Pública), si hará en forma de Matrí-
cula, que fimalizarán los interesa-
1103 dentro del plazo del 1.* al 15 de
Septiembre próximo, presentando
sus SoliCiiU des en la Secretaría de
isla Exc m a. Diputación provincial,
in las hora s de diez a doce de cada
uno de los dios hábiles, dirigidas al

Presidente de la Corpo-seña
ración Y reintegradas con pólizas del
Estado de 1 ! 50 p esetas y sellos pro-
yinciales p,or valor de 3'00 pesetas,

Ido a la misma justifica-
ción de tetler a probadas las asigna-
'Jra5 del 1 3achillerato que para ésta
clase de es indios se exigen. Las soll-
(liudes de Matrona, además de los
!lijan tes de tener aprobadas las
disciplinas antes citadas, deberán
erttnefial certificado del acta del
nacimiento acreditativa de haber cum-p
lido los 18 'nos de edad, siendo
hilen in

 
iispensable para las alum-

uasnienories de edad, la autorización
paternal, 	 para las casadas cual-' q
uiera que sea su edad la marital.
Alas 112 ilancias se unirá carta de

190 que acrdite el ingreso en la
erov [ricial de la cantidad de

ecuerdd P e setas, en concepto dematrícula.
La mair íchía será válida solamen-Döta un curso, es decir desde la

n del alumno hasta la expe-, (len di1 certificado correspon-miente . pi
OP consiguiente, una vezentregado 
este se considerarán ea-ducados, 
ederechos y para la con-

titulación de las prácticas . habrá de
hacerse nueva matrícula.

Fuera del plazo señalado, no se
admitirá solicitud alguna.

Lo que se pública pera cc noci-
miento de aquellos a quienes pueda
interesar.

Córdoba IQ de Agosto de 1948. --
,E1 Presidente Acial., Demetrio Car-
vajal. - Rubricado. - El Secretario,
L. Córdoba.. - Rubricado.

Delegación de Hacienda
DIO LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE ADMON. LOCAL

Núm. 2.991

Enhielo. señor Director General
de Contribuciones y I-2égimen de
Empresas en relación número 11 de
fecha 26 de Julio último, me dice lo
siguiente.

.Con  fecha 15 de Julio de 1948,
el Excmo. señor, Ministro de Ha-
cienda, a propuesta del Consejo Ad-
ministrador del FONDO DE COR-
PORACIONES LOCALES, ha acor-
dado fijar en las cantidades que a
continuación se .indican, los límites
máximos de compensación municipal
que corresponden a los siguientes
Ayuntamientos de esa provincia.
Números: Orden y Registro. Ayun-

tamiento. - Límite Máximo: Pese-
setas, Cts.
1, 11060-48, Pozoblanco, pesetas

457.576'34.
Totales, 457.576'34. pesetas.
Imp6rta la presente relación las

figuradas cuatrocientas cincuenta y
siete mil quinientas setenta y seis
pesetas treinta y cuatro céntimos..

Los precedentes acuerdos y rela-
ción, se` publican en este ISOLETIN
OFICIAL, a fin de que el Ayunta-
miento interesado se di por notifi-
cado y pueda en su caso, interpo-
ner dentro de los quince días si-
guientes a la publicación, el recurso
de reposición que autoriza el artí-
culo 75 del Decreto de 25 de Enero
de 1946. 	 -

Córdoba 9 de Agosto de 1948. -
El Delegado de Hacienda P.S., Fir-
ma ilegible.

11E1H11[10t1 DE li g ItIN 11[ 11 PROÏINCIA DE [Ola
NUMERO 2.992

SECCION DE ADMINISTRACION LOCAL

El l'hilo. señor Director General de Contribuciones y Régimen de Em-
presas en relación número 9 de la provincia de Córdoba. - REINTEGRO
DE CUPO DEFINITIVO, EJERCICIO 1946, de fecha 26 de Julio anterior,
me dice lo siguiente:

.Con fecha 15 de Julio de 1948, el Excmo. señor Ministro de Hacienda,
a propueela del Consejo Administrador del FONDO DE COPPORACIO-
IÇIES LOCALES, ha acordedo fijar en las cantidades que a continuación se
indican, los CUPOS de compensación _municipal que en el ejercicio de
1946, corresponden a los siguientes Ayuntamientos de esta provincia, así
como definitivos las cantidades a librar.

Cupo anual 	 Cantidad 	 Diferencia
definitivo 	 anticipada 	 a librar

Pesetas 	 Pesetas 	 Pesetas 
•

66.321'94 	 21.788'5344.533'41
15.13670 	 12.152'51 	 2.984'19

81.458'64 l 	 33.941'04
	

47.517'60

Importa la • presente relación las figuradas ochenta y una mil cuatrocien-
tas cincuenta y ocho pesetas sesenta y cuatro céntimos, en concepto de
CUPO ANUAL DEFINITIVO y cuarenta y siete mil quinientas diecisiete pe-
setas sesenta céfitimos, como diferencia a Librar..

Los precedentes acuerdo y relación, deberán publicarse en este BOLET1N
OFICIAL de la provincia, a fin de que los Ayuntamientos interesados se den
por notificados y paedan en su caso, interponer dentro de los quince días
siguientes a la publicación, el recurso de reposición que autoriza el artículo
75 del Decreto de 25 de Enero de 1946.

Córdoba 9 de Agosto, de 1948. -El Delegado de.Heciende P. S., 'Urba-
no Jiménez.

(Continuación)
Zona de Fuente Obejuna -

- Núm. de orden. Apellidos y nom-
bre. - Industria. Ejercicio. Pue-
blo. -Pesetas, céntimos.
737, Escribano Actuaciones juzga-

do, E. Juzgado, 1941, Fte. Obejuna,
153'60.

738, Saudiel Repiso Joaquín, Co-
mestibles, 1942, idem 420.

739, Díaz Platero Heliodoro, Abo-
gado, 1943, idem, 138'24.

740, Muñoz Lira Moisés, Practi-
cante, idem, idem, 19'20.

741, Sánchez García Pablo, Co-
mestibles, idem, idern, 51'60.

7851
6501
4 .111

98M
9809

640e)

640)
4401)

1.8300;
1.703
LOE

690e

4451
3859
3609
3509

150e
2201
2959

Not

Orden

NUMERO

4014/47

Registro

Adamuz 	
ajo 	

e. Totales.

Núm. 2.905

Negociado de Industrial.—P.

Relación nominal de los industria-
les que han sido declarados fallidos
y se publican en este diario Oficial
a los efectos determinados en el are

fíenlo 158 del Reglamento del Tri-
buto, Base 44 de la Ordenación del
mismo y Art. 201 del Estatuto de
Recaudaciones de 18-12-1928.

Administración de Rentas Públicas
DE U%

PROVINCIA DE CORDOBA
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742, Jurado Cerezo Valériano, He-
rrero, idem, idem, 19'20.

743, Escobar Gómez Ramón, Co-
mestibles, idern, idem, 51'60.

744, Fuentes Pérez Joaquín, Tabla-
jero, idem, idem, 20'40.

745, Valderrab,ano Agreiano Joa-
quín, idem, idem-44-45, idem, 236'60:

746, Jaso Mlínesean José-Javier,
Tejidos, 1943 44, idem, 1.108'80.

747, Cuadrado López José, Co-
mestibles, idem, idern, 945'60.

748, Sánchez Murillo Antonio, Em-
butidos, 1943-44 . 45, idem, 2.011'20.

749, Madrid Alcazar José, Carpin-
tero, idem,

750, Fernández Escribano Eduar-
do, Tablajero, 1945, idem, 52'80.

751, Camacho Blanco Juan, Co-
mestibles, 1945 46, idem, 617'64.

752, Peñascos Sánchez Ramón,
Taberna, 1945-46 . 47, idem, 854'84.

753, García del Puerto Custodio,
Comestibles, 1945 46, idem, 32464.

754, Martínez Mirolle José, Carbo-
nes Vta., 1947, iderei, 342'15.

755, Tubio Godoy Manuel, pesca-
do fresco, 1939, BeImez, 124'78.

756, Berral Granadas María, Co-
misionista, 1940-41, iciem, 252'96,

757, 1-2o *rnero Moya Redel, idem,
1941, idem, 226'56.

758, Delgado Pérez María, Utilida-
des, 1941-42 . 43, idem, 10814.

759, Sánchez González Mercelino,
Vta. pescado, 1942-43-44, idem,
325'68.

760, Benítez Barrera Juan, Vta. le-
che, 1943, idern, 48'38.

761,. López , Vela Juan M., Vta.
pescado, idem, idem, 54'28

762, Romero Rubio Frc a ., Vta. le-
che, idem, idem, 48'38.

763, Alonso Navarro José, Pana-
dería, idem, idem, 25'50.

764, Mohedaeo Esquinas Gebriel-,
Café, idem, idem, 4838.

765, Lara del Rey Fernando, Ta-
berna, idem, idem, 54'28.

766; Palemo García Juan, Herrero,
idem, idem, 18'88.

767, Márquez Cantero Florencio,
Taberna, idem, idem, 54'28.

768, Alfonso Cortés Almodóvar:
Abacería, idem, idem, 54'28.

769, Murillo Blanco Isabel, Vta. le-
che, ldem, idem, 48'38.

770, Sánchez Aroca Antonio, idem.
idem, idem, 48'38,

771, García Jurado Eduardo, Fea.
jabón, idem, idem, 15340. 7

772, Capellán Cortés Manuel, Val.
pescado, ídem, idem, 51'28.

773, Roldán Márquez Manuel,
idem, idem, idem, 54'28.

774, Tamará Lozano Marta, idem,
idem, idem, 54'28.

775, Gámez Ortega Purificación,
Comestibles, idem, idem, 101'48.

776, Cano Alcalde M a . Antonia,
Tablajero, idem, idem, 183'52,

777, León Consuegra Ant°. idem,
idem, 306'80.

778, Nevado Saez Rafael, Zapate-
ro, 1944, idem, 8024.

779, Delgado García lsidoro, Ye-
so, idem, idem, 101'48.

780, León Zurita Juan, Tablajero,
idem-45, idem, 241'90.

.781, Rivera Romero Manuel, Vta.
p/men, calzado, 1946, idem, 381`.10.

782, Bernal Sampedr6 Isabel, Vta..
pescado, 1945-46 47, idem, 48957.

783, Angulo Pecina José, Tableja-
ro, 1941, Los Blázquez, 5332,

784, Egea Muñoz Alfonso, Practi-
cante, 1941-42, idem, 94'80.

785, Martínez Serena Juan Anto-
nio, Vta. carne, 1943, idem, 22'21.

786, Rincón Blázquez Faustino,
Zapatería, 1944-45, idem, 71'09.

787, Sánchez Dimas Antonio, Vta.
pescado, 1943, EsPiel, 37'20.

788, Nieto Zamoraiio Antonio,
• idem, 1943, idem, 37,20.

789, Egea Sánchez' Juan, Tablaje-
ro, 1943 . 44, idem, 104'40.

790, Caballero Muñoz Moisés,
Frutas, idem, idem, 74'40.

791, Núñez García Antonio, Via.
buñuelos, idem, idem, 74'40.

792, Pozo Moreno Antonia, Vinos
aire libre, idem, idem, 84:

793, Santamaría Molina Manuela,
Vid buñuelos, 1944, idem, 3720.
794, Muñoz Esteve Carmen, Vinos
aire libre, 1944, idem, 84.

795, Caballero Alvarez Rafael, To-
cino Y jamones, idem, idem, 327'60.

796, Gómez de la Fuente Francis-
co, Comisionista, 1945-46, idem,
236.

797, Gómez Jurado Francisco, Ta-
blajero, - 1944-45-46, idem, 315'74.

798, Recuero Calero César, Se-
cretario 1 , 1945, 1 j em, 51'20. 	 •

799, Gómez Jurado . Francisco, Ta-
blajero, 1947, idern, 125'07.

800, González Cabello Pedro, Be-
bidas, 1943, Granjuela, 95'18.

801, Castillejo Rebollo Enrique,
idem, idem, idem, 50,36.

802, Jurado Revueltas Frco. Herree
- ría, idern . 44, idem, 82,94.

803, Crispin Castro Manuel, idem,
idem, 82'94.

804, Caballero Muñoz Antonio,
idem, idern, idem, 82,94.

805, Angulo Resina José, Vta car-
ne, idem, idem, 159'96..

806, Sánchez Delgado Manuel,
-Carpintería, idem, idem, 82'94.

807, Infantes !Vázquez Manuel,
Tablajero,- 1944-45-46, idem, 108'71.

808, Cerezo Esquinas Francisco,
idem, 1946 47, ídem, 142'24.

809, Caballero Muñoz Antonio,
Herrería, idem, idem, 92'68.

810, Sánchez Delgado Manuel,
Carpintero, 1947, idern. 22'64. 	 -

811, Gómez Sánchez Francisco,
Prestamista, 1935 al 45, Pya. Pue-
blonuevo, 173,25.

812, Peal López Antonio, Confite-
ría, 1937, idem, 31990.

813, Carrasco Castillejo Frco,
Préstamos, 1939 . 40-41 . 44, idem,
817'67.

814, Herrera Martínez Alfredo, do-
rredor, 1940; idem, 564'61.

815, Pozo Espino Desiderio, Co-
mestibles, 1941, idem, 210'24.

816, Ruiz Castillejo Fidel, Taberna,
idem, idem, 391'68.

817, Caballero Partido Felipe, Ta •
blajero, 1942, idem, 120.

818, Segador Gallardo Cándida,
idern, 1942-43, idem, 546.

819, Real López Francisco, Con-
fitero, 1943; idem, 77760.

820, Payego Toralba Emilio, Tra-
tante, icJem, idem, 636.

821, Núñez Domínguez Diego,
Comestibles, idem, idern, 210.

822, Casado Escobar Bartolomé,
idem, idem, 44, iderri, 840.e

823, Moreno Chacón Gabriela,
Café 1943, idem, 495'20.

824, Caro Alevieto Antonio, Hoja-
latero, i .dem, idem, 240.

825, Pajuelo Díaz Juan, Zapatería,
idem, icjem, 240.

826, Bretones Porras Torcuato,
Sastre, idern, idem, 60.

827, Díaz Domíguez Frco, Pelu-
quería, idem, idem, 60.

828, García Triguero José, idem,
idem, idem, 48.

829, Robira Escribano Agustín,
idem, idem, idem, 60.

830, Muela Egía Francisco, Café,
idem, idem, 98'40.

831, Ruiz Gómez Freo., Sastre,
idem, idem, 60.

832, Castillejo Benito Lucía, Café
idem. idem, 393'60.

833, Bejarano flenítez Irene, Ta-
blajero, idem, idem, 78.

834, Aguilar Lade sma Alejandro,
Carpintero, idem, idem, 108.

835, Balaguer Vaya José, Horcha-
feria, 1943-44, idern, 2.385'60.

836, Fernández Díaz Antonio, Co-
mestibles, idem, ide 51, 439 ' 20 .

837, López Ruiz Gregorio Indus-
trial B y 01914, idem, 869'40.

'838, Pérez Canales José, Usos y
consumos, idem, idem, 257'25.

839, López López Gabriel Indus-
irial, f5 y C, idem, idem, 112.13.

840, Carrasco Castillejo Frco,
Ebanista, 1944, idem, 166'40.

841, Rodríguez Muñoz José, M.
escritorio, idem, ídem, 78. 	 -

842, José López Juan Fea. Loza,
idem, idem, 110'40.

843, Murillo Cáceres VitE nta, Bu-
ñuelos, idem, idem, 78.

844, Cabello, Peralvarez, Josefa,
idem, idem, idem, 78.

845, Dávila García Basilea,
ñucloseidem, idem, 78.

846, ' Carrasco Naranjo Santos,
Vi a . muebles, idem, idem, 1.291'20.

947, Casco Mate Antonio, Buñue-
los, idem, idem, 78.

848, Gallardo Lama Máximii, Co-
mestibles, idem, idem, 78.

749, Gallardo Luna Tomase, Bu-
ñuelos, idem, idem, 78.

850, Torrico Rubio Juan M., Csfé,
ielerri, idem, 196'80.

851, Burgos Castro Bernabe, Fea.
gaseosas, idem, idem, 180.

852, Delgado Castillejo Francisco,
Buñuelos, idem, idem, 78,

853, González Fernández Pedro,
Café, 1945, idern, 295'20.

854, Medina Pineda Ciprian, Car-
ne fresca, ídem, idem, 210.

855, González Merino Manuel,
Café, 1946 idern, 211'14.

856, Sánchez Jiménez Isidoro,
idem, idern-47,-idem, 658'02.

357, Díaz Díaz Antonio, Const.°
carros, 1942-43-14, Valsequillo, 88'72.

858, Morrillo Aranda José, Zapate-
ro, 1943-44, idem, 55'45.

859, Pineda Camacho Ant.-°, Café,
1944, idem, 62'40.

860, Sded Z Cuerda Isidoro, Abo-
nos, idem, idem, 120'63.

861, Pino Medina Manuel, Café
1940, Vva. del Rey, 36 36.

sa, Gómez Peñas José, Comes-
tibles, idem,-41,-idem, 41044.

863, [Marica Gutiérrez Miguel,
Vendedor p/men. 1943, idem, 40'80.

Zona de Hinojosa
864, Pevaliente Sánchez Ceciiie

Corredor Fin. 1935.36, bojos;
211'70.

865, Cambrón Agredan ° anriqut
VI°. carne, 1936-42-43-44, idee
402'37.

866, Murillo Sánchez l uan, 1-Ierf,
ro, 1943, idem, 108'40.

867, Tena Gonialez Juan Ane
Tablajero, 1943-44, idem,113.80,

868, Castillejo Castillo lourip
ídem, idem, idem, 142'25.

869, Delgado Jurado Pedro
Comisionista, idem, idem,216184,

870, Cáceres Luna Pafae1,14
p/arroz, may idem, idem, 1.38018,

871' Luna Toledano Juan Jeabi,
jero, 1943-44, idern, 11380.

872, Sánchez Torrico Emilio, C!,
rros, 1933-34-36, idem, 251,05.

873, Fernández Herrero Victorld.,
Médico, 1936, Sta, Eufemia, 1381

Córdoba 30 de Julio de 1948.-Me.
ma ilegible. V.° B.': El Deleget
de Hacienda, Firma ilegible.

(Continuará)

JUZGADO5
CORDOBA

Núm. 2.923

Don Leon ardo Colinet Cepas, luir
Municipal del número uno dele!
Capital.
Hago saber: Que en este lea

do se trarnita expediente núran
306, de 1948, por escandalos,
Ira Fernando Hernanclz Arrabi
pór el presente-se cita al mismod
actualmente en ,Ignorado paraba
para que con las pruebas y teein
de que intente valerse, camparen
en la Sala Audiencie.de estaluzgdi
sito en la calle Quintero número
(Gondomar), el día 28 de Agrie
próximo, a las once horas y el(

minutos, a la celebración delcore
pondienle juicio; previniéndole

_de no comparecer le parará el lo,

juicio a que hubiere lugar en dtri.
cho.

Y para que conste ô inserción n

el BO LETIN OFICIAL de este Cei

tal expido el presente en Córdobil
30 de Julio de 1948.-El Juez. LOO'

nardo Canee - El Secretario,
Merino.

PUENTE GENIL

Núm, 2.986
Cédula de citación

En cumplimiento a lo acordado
el juicio de faltas número

1948, que se sigue por este luzgl
por lesiones de Antonio HM
Gutiérrez, vecino de esta villa y (1'

yft edo aaactualme p9_qa aeodrdeemr no se i gua 52&

días, contados a p eetrrdotiiorddedelel Pdliaí6a2Peltii

aparezca
a re zca a pn tue este Juzgadob l i sctada

 la

P  Pres elal ire;p
lar declaració n sobre los hechos1

fica
ac ipoe.rIcei bpi éa nr adroäl ee 	Ea u, sige 	lo; poi,:

Puente -Genil 6 de Agosi0de0

- El Secretario P. H., Firm U
'a

b le. 

II

of1'

o'Vidrac i

alIPC

MO y

tomer

Nene!

Odenðr

iiiLIfll

G?f.9e'dcPPDDIDPirooeee(11)i

jd'ic

Gir:I0

de

'..311:

II,-

ciirilalada:grc'

Oficial

klern de
Iiigifor di:

Ti c o

latea

IIPCIre:arileiicilinÍaiecdtaya(t

Calero

sr

gceelUr

OPUPO

Con Si21' Imr

bradcAU

,rdi2ndr

'iiilante

Ministerio de Cultura 2024



CATEGORÍA DE LA EMPRESA

1 .a 	 3.a 4.a
GRUPO I.° Administrativo y técnico.

I.-Jefes:
Jefe superior 	
Jefe de primera 	
Jefe de segunda 	

II. - Oficiales y Auxiliares:
Oficial de primera. 	
Oficial de segunda 	
Auxiliar 	
Aspirante de catorce años. 	
ldem de 15 años 	
Idem de 16 dilos 	
ldem de 17 años 	
TelefoniSta 	

Hl.- Cajeros:
Cajero con firma 	
Cajero sin firma 	
Auxiliar de Caja 	

IV. - Técnicos de oficina:
Delineante proyectista 	
Dibujante proyectista 	
Delineante 	 .\ 
Dibujante 	
Calcador 	 	

GRUPO 2.° Titulado 	
Ingeriero y Arquitecto 	
Licenciado 	
Perito y Ayudante de Ingeniero. 	
Practicante. 	

ORLIPO -3.° Subalterno.
Conserje
Cobrador 	
Ordenanza y Portero 	
Vigilante y Sereno 	
botones o recadero:

De 14 y 15 atioQ 	
De 16 y 17 a ños. 	
De 18 y 19 años 	

Mujeres de limpieza; -
Por jornada completa 	
Por hora 	

GRUPO 4. 0 Oficios varios.
Zona 1. a Zona 2. a Zona 5.° Zona 4.°

...

1.140'00 -
1.035'00 980'00 -

900'00 8i500 81000

725'00 690'00 655'00 620'00
605'00 575'00 545'00 515'00
45500 435'00 415'00 395'00
140'00 135'00 130'00 125'00
195'00
255'00

18500
245'00

175'00
23500

165'00
225'00

31500 300'00 285'00 • 	 27000
340-`,00 325'00 310'00 29500

74000 705'00 670'00 635'00
620'00- 59000 560'00 53000
455'00 435'00 415'00 39500

930'00 885'00 840'00 795'00
930'00 885'00 840 00 795'00
610'00 580'00 550'00 520'00
61000 580'00 55000 52000
415'00 395'00 37500 355'00

1.725'00 1.635'00 1.54500 1.45500
1.585'00 1.505'00 1.425'00 1.345'00
1.02000 97000 92000 87000

700'00 665'00 630'00 595'00

415'00. 395'00 375'00 355'00
370'00 35000 330'00 310'00
340'00 325'00 310'00 295'00
330'00 315'00 30000 285'00

14500 140'00 135'00 1301)0
210'00 20000 190'00 180'00
270'00 255.00 210 00 225'00

24000 24000 240'00 24000
1'40 1'40 1'40 '1'40

Oficial de primera 	
_Oficial de segunda
Ayndante 	
Aprendiz:

Primer año 	
Segundo año 	
Tercer año. 	
Cuarto año 	

Mozos y Peones

22'00 	 20'50 	 1900 	 17'50

17'50 	 16'50 	 1550 	 1450

1050 	 9'80 	 9'10 	 8'40

19'75 	 ' 	 18'50 	 17'25 	 16'00

5'25 	 490 	 4'55 	 4'20
8'50 	 8'00 	 7'50 	 7'00

13'00 	 12'00 	 11.00 	 10'00
14'00 	 1300 	 12'00 	 11'00

..

Art. 38. Personal femenino.-E1
personal femenino, tanto adminis-
trativo y. titulado como subalterno,
cobrará idénticos sueldoS al del
personal masculino.

Art. 39. Bonificación por aflos
de servicio.--Los trabajadores fijos,
con excepción de aspirantes, boto-
nes y aprendices, disfrutarán, ade-
más de sil sueldo, .de aumentosfpor•
años de servicio, como premio a su
vinculación en la. Empresa respec-
tiva. Estos aumentös consistirán en
quinquenios del cine -o por ciento del
sueldo -base determinado en el ar-
típulo 37. Los. quinquenios se abc-
narat con arreglo a las . siguient,is
normas:

a) Para el persbnal existente en
la fecha de publicación de estas Or-
denanzas se contará el tiempo des-
de 1.° de enero de ,1948.

Al personal -que ingrese_ en la
Empresa Con posterioridad a la vi-
gencia de la Reglamentación, se
contará la antigüedad desde prime-
ro de enero- del añil de ingreso, ši
lo hiciese antes de primero de julio.
y desde primero de enero del ario
siguiente;- si no entrase despus de
primero ele.

b) Los quinqüenios -se compu-
tarán en cada categoría en razón
del tiempo servido en la misma, co-

comenzánclose a devengar desde el
primero de enero en que se cumpla
el quinquenio. 	

.

Los que asciendan de categoría
después de la puesta en Vigor de
esta Reglamentación percibirán. co-
me mínimo, el Sueldo base de la
categoría que asciendarf, incre-
mentado en hiel, cantidades- que en
conce-pto d quinquenios vinieran
percibiendo en la anterior. A partir
de la fecha, de ascenso a su nueva:
categoría, comenzarán a .dew,ng•ar,
nuevos quinquenios, reconóciéndo-
seles en lamisma- el período de
tiempo tran- scurrido desde que se
les aplicó el último quinquenio. En
esta nueva categoría - seguirán de-
vengando quinquenios hasta que la
suma del valor de éstos, más los de -
La categoría inferior, sea igual al
valor de los seis quinquenios de la
nueva clitegoría.

e) Ningún empleado podrá exi-
gir una bonificación total por afles
de servicio superior al-importe
seis quinquenios de la cuantía co-
rrespondiente a la categoría Más
eleVa.da en que quede clasificado.
SECCIÓN 5 •*- Otras percepciones del

personal
Art. 40. Gratificaciones.-Con el

fin de que, bis trabajadores compren-

úgiip0 2.° Titulado.

enciado 	1..
ktili y Ayudante de Ingeniero
hclicante.

f4u po 3.° Subalterno.
ftebserje
'Cobrador..

Por jornada compleja . . ......
Por hora

Njero y arquitecto. ........

Ordena nza y Portero
y Sereno 	

&Iones o recadero:
De14 y 15 años.
Del6 y 17 años
De18 y 19 años.

ildiues de limpieza:

[-Jefa:
leksu0erior.
lit:deprimen
Irle segunda

11.-0ficiale3 y Auxiliares:
Otidal de p rimera .
%jai de segund a

. 	 •
te de catorce años '.... .
quince años
dieciséis
diecisiete años-	

IV.- Técnicos de oficina:

Ifelineante .......
Dibujante

.....	
66000 	 62500

iagenieto y Arquitecto.

Ayu dante de Ingeniero.. • •Praelicante 	 .
UcoRnllsPeCr) 3.° Subalterno.

Sereno

Auxiliar
elSpirdni

Iltm de
Idea de•
Pein di
Ttferoni

III.

Calero'
Cajtro
Auxiliar

sha 	

aje/o3:

ion firmar

	

sin firma 	
de caja.

bajante Proyectista
121ineante 

proyectista

...
Calca&

;.911P0 2.° Tilulado,

licenciado. .....
Pi2t11 0 Y

cobrad ine 	 .. .......

Ordena-r... .....viiikoinza y Portero • 	 • • .e Y
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AÑO XIII

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE TRABAJO

de 21 de abril de 1948 por la que se aprueba la Reglamentación
t2OENmal de Trabajo en Oficinas y Despachos no comprendidos enNaci(
o Reglamentación especial.

(Continuación)

ZONA SEGUNDA
CATEGORÍA DE LA EMPRESA

1. a 	2.° 	 3.° 4.5

2.015'00 1.91500 	 1.815'00 1.715'00
1.855'00 1.76500, 	 1.675'00 1.585'00
1.190 00 1.13000 	 1.070 00 1.010'00

775'00 73500 	 69500 655'00

480'00 455'00 	 430'00 405'00
'43000 410 00 	 390'00 370 00

400'00 380'00 	 360 00 340.00
39000 37000 	 350'00 330'00

165'00 155 00 145'00 135'00
240 00 230'00 220'00 210'00
315'00 300 00 285'00 270'00

280'00 	 28000 28000 28000
-1'60 	 1'60 - 	 1'60 1'10

ZONA TERCERA
CATEGORÍA DE LA EMPRESA

	

1.a
	

2.' 	 3.°
	

4.a

caupo 	 Administrativo y técnico.

	 	 '1.23500 	 -
	 	 1.12000 	 1.06000 	 -

980'00 	 93000 	 880'00 	 -

790 00 750 00 710'00 67000
650'00 62000 590 00 ' 560 00
495!00 475'00 445'00 420'00

• 	 • '14500 140'00 13500 130 00
215'00 20500 195'00 185'00
27500 260'00 245'00 230 00
340'00 325'00 31000 295'00
370 00 35000 330'00 .310'00

80500 	 76500 	 72500 	 68500
66500 	 630'00 	 595'00 	 560 00
4 -9500 	 470'00 	 445'00 	 420 00

	 	 1.005'00 	 95500 90500 855'00
	 	 1.005'00 	 995'00 90500 855'00

660'00 	 625'00 590'00 555'00
59000 55500

445'00 	 425.00 405 00 385 00

	 	 1.86500 	 1.770'00 1.67500. f..58no
1.720 . 00 	 1.63500 1.55000 1.465 00
1.10500 	 1.050'00 99500 91000

735'00 	 70000 665 00 63009

445;00 	 425'00 	 40500 385'00
	 	 40900 	 380 00 	 360 00 340 00

370'00 	 35000 	 330 00 310 00
360'00 	 340'00 	 32000 30000

•

ZONA CUARTA
CATEGORÍA DE LA EMPRESA

2. a 	 3 a 	 4.a

15500 	 14500 	 135'00 	 12500
22500 	 215'00 	 20500' 	 195_00
29500 	 28000 	 265 00 	 250 00

26000 	 260 00 	 260'00 	 260'00
1 . 50 	 1.50 	 1.50 	 150
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•
Empresa, teniendo en cuentelo„.
cesidaide a del 	 eservicio. 	

a

	Si 
	 efeetna,

ienateeiroenseasdodsel ascaelplItztitia gluase

dar lugar el cairibio de Zonla
tendrán derecha a indeinni
por gastos de traslado ni - die,.

CAPTI70 VIII

Jornada, horario, descanso ya
caciones

Art. - 49. Jornacia,—La jornadlde trabaja será-la fijada por la la
de 1 de junio de 1931, 'sin
cio de las condiciones más.vena
josas qüe los empleados distruite
en la 'actualidad; a estos efeeasie
Empresas que tengan estaleii¡
actualmente . una jornada inferirt
la máxima legal,. excediendo de
mitad . 'de' ella, la seguien
niendo para.. el _personal actual
merma 'ningunade las Condielom
económicas establecidas_ en eta
glaraentación • ; - las .que tengan'
mjunxia.ndlaa- 

legal seguirán tauthié
la - Misma para el personal aetil,
pudiendo reducir los sueldos . a
mitad .'de. los-- establecidos en estv
Normas; todo ello sin perjuirial
lo dispuesto en el artículo 45Salle
trabajos por horaS y de aeuall
con da .disposición transitoria pi.
Mera sobre respeto a concitie
más' . beneficiosas. -

De acuerdo can lo dispuestm!E
citada Ley de 1 de junio de le. Esta
podrá realizarse el cómputo .e;

nal de jornada\ con objeto de obras
-jär libres las tardes de los stiliab, obits

nada se acomodará ä las neresil ,-- t‘w71
des del servicio. - El cale
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ETIN OFICIAL

äidos en este Reglamento solemni-
cen la fiesta de la Natividad del
Seriar y la de Exatla.ción del Traba-
jo, las Empresas afectadas por el
mismo abonarán a su personalacon
motivo de cada una de dichas fle;-
tas, une. gratificaCión ' extraordina-
ria, con -arreglo a las normas que ä
Continuación se indican:

a) • 'Una mensualidad de sueldo
en Navidad • y media en 18- de. julio
a las empleados comprendidos -en
los grupos primero y . segundo del
artículo sexto.

b) Diez días de retribución a to-
'dos los trabajadores que integran-tos
grupoS tercero y cuarto. .

• • A las efectos de determinación de
'sueldo o salario, se entenderá como
tal efectivamente disfrutado, es -de-
Cir, el reglamentario más las boni-
ficaciones por arios de servicios, o
bien el mayor que satisfaga la Em-
presa. Estas gratificaciones deberán
hacerse efectivas el día laborable in-
mediatamente -anterior al 22 de di-
ciembre y 48 de - julio, respectiva-
mente.

En general, cada gratificación se-
rá prorrateable por el tiempo de ser-
vicios durante el semestre corres-
pondiente, de acuerdo can las si-
guientes normas:

El personal que ingrese o cese ea
el transcursq de cada semestre per-

.eibirä, la gratificación en -proporción
al tiempo servido, aplicándose tam-
bién esta norma para los excedentes

. y para los que inidien o cesen el Ser--
vicio militar.

El 'personal accidentado o con en-
fermedad profesional percibirá ínte-
gramente la parte de gratificación
correspondiente al período de inca-
pacidad temporal..

El que, sufra enfermedad no pro-
• esional tendrá derecho a la grati-
ficación durante el tiempo de en-
fermedad, en lee misma proporción
en que perciba el suelda, según lo
dispuesto en el artículo 55.

Los permisas "señalados en el ar-
tículo 56 no serán 'descontados pe-
ra -el cómputo de la •gratificación,
pera si podrán serio las licencias a
que se refiere el. artículo 57.

A las mujeres de limpieza, y en,
general al personal 4ue preste sus

- servicios por horas o' porj . media
jornada, se le abonarán las gratifi-
caciones en la parte que correspon-
da al sueldo, o salario percibido.

Art. 41., Plus de cargas familia-
res.—Este plus Será equivalente al
diez por ciento-de la nómina de ca-
da Empresa y su distribución se
efectuará de acuerdo can los pre-
ceptos de la Orden de. 29 . de marzo
de A.946.
• SECCIÓN 6. a —Casos especiales\de

retribución
Art. 42.. - Trabajos . de categoría

superior:—Cuando el personal rea-
lice trabajos de categoría superiar
a la que _tenga atribuida. peceibirá
durante« el tiempo . de prestación de
estos servicios la retribución de ia
categoría a que circunstancialmen-
te quede adscrito.

Salvo en los casos de sustillieióti
'de otro empleado, estos trabajos de
superior categoría no podrän tener
duración superior a 6 mese ,: inin-
terrumpichAdebiendo el • emplea-
do, al cabo d 'e éste tiempo, volver a
su categoría anterior o ascender de-
finitivamente . a la categöría supe-
rior,..segúni lo preceptuado para los •
ascensos.

El 'tiempo' servido en superior ca-
tegoría será computado como , an-
tigüedad en la misma: cuaacio el
enipleada ascienda a ella. '

Se exceptúan -de todo lo anterior-

mente dispuesto los trabajos dB su-
perior categoría que el empeado
realice de acuerdo con la Empresa,
con objeto de prepararse para el as-
censo.

Art. • 43. Trabajos de categoría
inférior.—Si por conveniencia de la
Empresa se destina a -un .empleado
a labores _de categoría inferior a la
que tenga designada, sin que por
ello se perjudique su formación pro-
fesional ni- deba efectuar cometid..s
'que supongan vejación o menosca-
bo de su misión, única forn-ia eta-
misible en que puede efectuarse, el
empleado conservará el "sueldo co-
rrespondiente a su categoría.

Si el cambio de destino tuviese su
origen en petición del empleado. Po

le asignara el sueldo que correspon-
da, al nuevo cargo que ocupe. •

Cuando la vária.ción de de.stintii,
sea debida a fuerza: mayor, nú . im-
putable a la Empresa, y •sin conve-
niencia ni beneficio para ésta, será
también remunerado el Personal se-
gún-la función que sea necesario
señalarle.
' Art. 44. Personal con capaci-
dad disminuida. —Las, Empresas de-
berán acoplar al personal cuya ca-
pacidad haya disminuido por edad
u otras circunstancias antes de su
jubilaeión o retiro, destinándolo a

'trabajos adecuados a sus condicio-
nes. Si la Empresa tiene disponible
puesto para ser >colocado en esta si-
t •nación, será preferido el empleada
que carezca de subsidio, pensión
o medio propio para su sosteni-
miento,. y, en todo caso, se dará
preferencia a la antigüedad. -  per-
sonal en esta situación no excederá
deldel 5 . par 400 del total de la catega-,
ría respectiva.

Art. 45. Trabajo por- media- jor-
nada y por horas.—El personal,
tanto fijo como híterino o eventual;
que preste sus servieios durante
media jornada, solamente por la

• mañana. o por la tarde. percibirá la
mitad del salario que le correspon-
da,según .su categoría en él cuadro
de retribuciones., Tendrá derecho a
los quinquenios, 'gratifica ci o t'es y
pluses establecidos en la misma pro-
porción señalada.

El personal que preste su traba-
jo por horas percibirá el salario ho-
ra correspondiente, incrementado
en un veinte por ciento. • El salaria
hora se obtendra.dividiendo- el Suel-
do base por doscientas horas. 	 •

Este, personal no_ podrá trabajar
más de tres horas diarias o 'diecio-
cho semanales, y no tendrá, derecho
a bonificación por arios de servicio,
si bien percibirá las. gratificacio-
nes y pluses establecidos propor-
cionalmente a las cantidades perei-

- bidas 'por horas trabajadas,
CAPITULO VII

Salidas, dietas, traslados
y permutas

Art. 46. S .alidas y dietás.—Cilan-
do,- por , necesidades y orden cle las
Empresas, venga obligado un em-
pleado a trasladarse accidentalmen-
te para efectuart trabajos que ini-
pliqüen pernoctar fuera de su re-
sidencia. la Etinpresa 'abonará los
viajes de ida y vuelta y dietas en la
forma siguiente: Dietas' de veinte,
pesetas diarias y billete de tercera
clase,. Si se. trata de operarios . ; die-
tas de veinticinCo- pesetas y billete
de tercera clase, si se trata.- de
subalternos; 'treinta y cinco pesetas
y billete .de segunda: clase, para
auxiliares; cuarenta.y cinco pesetas
Y billete de segunda, para Oficialra;
o o asimilados; sesenta pesetas y bi-
llete de primera, para Jefes de pri-
mera y: de segunda, y ochenta pe-'

seta-s y billete de primera, para per-
:sonal titulado superior y Jefes supe-
riores. El día de salida _se dev2e.gara
dieta completa,. y el de llegada_ nie-

dia dieta ,. Si se regresara en el- mis-
mo día de salida, se deven gará me-
dia, e.alvo que hayan de efectuare
fuera, las dos -Cernidas principals.

, Si por circunstancias • especiales
loS gastoS originados por el despla-
zamiento sobrepasarán el importe de
las.dietas, el excesó deberá ser abo-
nado por la Empresa, previo cono-
cimiento : dé la Misma y posterior
justificación de lös gastos realiza-
dos. 	 •

• Cuando, a consecuencia, de la sa-
lida, el empleada Preste . servicios
en. zona de categoría superiora la
del lugar habitual ..de trabajo, per-
cibirá, además, el' sueldo correspon-
diente 'ta. la nueva Zona. Si esta
fuera de categoría inferior, no dis-
minuirá' por ello. usalario. •

Art. 47• Trasladas—Los trasla-
dos- del Personal podrán ser volun-
tarios o forzosos..

a) El traslado voluntario se
solicitará por escrito, -y si fuesen
varios los que pidieren la, misma
vacante, se seguirá un turno de an-
tigüedad en .el cargo. Solarnente se
concederá al personab: fijo y para
vacantes que puedan cubrir por su
categoría. .

Los traslados • que 'solicite • el per-
sonal de la Peninsula que estuvie-
ra destinado en plazas de Canarias
o Africa, • permaneciendo en ella du-
rante' más de cinco años, se aten-
derá •con preferencia absoluta para
las poblaciones de la Peninsula que
deseen.

El Personal- femenino que funda-
mente- la petición de su' traslailo
en' el hecha de reunirse con su ma-
rido • tendrá derecho 'preferente.

. Cuando el traslado se efectue
por • petición del interesado con la
aeeptitción de, la Einpresa, ésta po-
drá modificarle el süeldo si pasa a
Zona inferior; • adVitiéndaselo pre-
viamente por escrito-; -si- pasare a
Zona suPerior ès obligatorio el> pa-
go del sueldo Correspondiente a- la.
nueva, El traSlado no da 'derecho

indemnizaciónndemnización alguna.. 

b) El traslado forzoso tendrá
I ugar en los casos siguientes :

•Por Cigencias del servicio de la.
Empresa, en el caso de no llegar a
un acuerdo con los interesados,

, conservando el _empleado todos "sus
derechos- en lo concerniente al suel-
da y . cualquier - otro aspecto *de la
leinuneración. Si el traslado ti.rvie-

-.14-rar a Zona inferior; también-
iencir4 derecho a quince días de die-
las de la cuantía corres pondiente a
su categoría, y al abono de los gas-
tos de traslado :propis y de la
muja que viva Os expensas y . ba-
jo sii mismo techo viosde traslado
de "enseres. El 'importe aproxima--
äo de estos gastos se abonará por
adelantado . cuando el interesada lo
reclame. Esta facultad de traslado

, sólo podrá ejercerla la Eropresaidrn -
el personal que lleve a 'su setA'cio
menos de , diez años y tan sólo una
vez" con cada trabajadota.

Como. sanción por .faltas, según
lo dispuesta en, el capítulo. X de es-
ta Reglamentaeiön, teniendo el em-
pleada derecho *solamente' al abdilo
d . los gastos de traslado propios;
su familia y 'enseres:-

'Art. 48., Permutas. — Los , em-
pleados-de la misma Empresa des-
tinados en localidades distintas que
.pertenézchn 'a la misma 'categoría' y
grupo profesional. podrán - concer-
tar la permuta . de sus puestos. , a 're-
serva de lo que libremente deeida la
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